
Subvencionado  por:



IG
U

A
LA

N
D

O
 D

ER
EC

H
O

S
El Tribunal Supremo ha dictaminado que las prestaciones 
públicas por maternidad percibidas de la Seguridad Social 
están exentas del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas (IRPF). 
Estamos ante una sentencia de gran relevancia que 
permitirá a muchas madres trabajadoras solicitar la 
devolución del IRPF pagado en exceso por haber tributado 
en su día por la prestación de maternidad cobrada. 



IGUALANDO DERECHOS

We are a high-energy, San Diego design firm
offering architecture, interior design, planning, and
sustainability services to a diverse group of clients.

Since 1990, our firm has developed expertise in commercial, educational,
corporate, healthcare, and civic projects - each with a philosophy of

sustainability woven into them.
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¿ Q U I É N  P U E D E  
B E N E F I C I A R S E ?

Todo lo que debes saber de la prestación por maternidad 

El derecho a 
solicitar la 
modificación de la 
declaración de la 
renta prescribe a 
los cuatro años. 

Esto es, las personas interesadas pueden 
recuperar el dinero tributado por las prestaciones 
cobradas desde el año 2014 en adelante. 
Así para aquellas que sean madres en 2018 (y 
padres si comparten la asignación) ya no tendrán 
que tributar por la prestación de maternidad 
percibida en este ejercicio y puede solicitarse la 
rectificación de las declaraciones de IRPF 
correspondientes a los ejercicios 2014, 2015, 
2016 y 2017. 
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¿HAY EXCEPCIONES?

¿ E N  Q U É  C A S O S  N O  
P O D R Á  O B T E N E R S E  L A  
D E V O L U C I Ó N  I R P F ?

Sí, aquellas personas que recibieran la asignación en los 
años previos a 2014 e iniciaran un procedimiento judicial 
para recuperar el dinero pagado, y dicho procedimiento 
sigue abierto, se beneficiarán de la Sentencia del Supremo. 

Quienes percibieran la prestación por 
maternidad en los ejercicios 2013 y 
anteriores. 
 
 
Tampoco tendrán derecho a 
recuperar el dinero quienes cuenten 
con un fallo en firme en contra de la 
devolución del dinero porque en su 
momento, y antes de esta Sentencia, 
interpusieran reclamación. 

Todo lo que debes saber de la prestación por maternidad 

¿CÓMO PUEDO SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN?

Por parte de la Agencia Tributaria se está 
poniendo en marcha un sistema ágil de 
tramitación de las reclamaciones, es muy 
importante no acudir a formularios no 
oficiales en tanto en cuanto ello podría 
suponer una demora en la devolución de la 
cantidad, de manera que lo más 
conveniente es hacer uso de la tramitación 
oficial que se establezca. 
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